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LA INTELIGENCIA
ARTIFICIAL Y SUS
IMPLICACIONES
TRIBUTARIAS

LIC. Y M.I. CINDY
ADRIANA LEAL LÓPEZ.

Mi muy querido lector concretero o empresario, hoy quiero hablarles
de la aplicación de la inteligencia artificial en el ejercicio de
facultades de comprobación fiscales, no sin antes preguntarte, te
ha pasado que estas charlando con alguien de algun tema en
específico y tu celular inmediatamente te comienza a mandar
información relativa a lo que platicaste, bueno pues eso se debe a
la aplicación de inteligencia artificial en nuestros dispositivos
móviles a traves de algoritmos inteligentes.

Pues hoy las autoridades ya estan preparados para aplicar la
inteligencia artificial en sus funciones, a traves de un plan con dos
aristas fundamentales, la primera es el incremento a en la
fiscalización y la segunda es apoyarse en la implementación de la
inteligencia artificial, de tal forma que la tecnología nos ha
alcanzado y al estar todos nuestros cumplimientos fiscales en la
nube, con el uso de inteligencia artificial las autoridades podrán
detectar de manera inmediata las faltas a la legislación actual en la
que incurran los contribuyentes, o inconsistencias, la buena noticia
es que no esperamos la creación de nuevos y novedosos
impuestos, o el incremento de tasas en los impuestos existentes,
pero con las medidas que está previendo el gobierno se verá
incrementado en mucho los márgenes de recaudación.
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En el año que se creó el SAT, por experiencia propia, la forma en que se llevaban
las cosas eran muy distintas pues no había acceso a la tecnología, no se tenía
una base de datos unificada alimentada por los propios contribuyentes, sino
que se anhelaba llegar a tener estas facilidades, hemos sido testigos de los
avances que han presentado las Autoridades y la actualización de las
facultades de comprobación.

Ahora bien, aquí viene lo interesante, las Autoridades estarán ejerciendo sus
“Facultades de Gestión”, que, si podemos definir este concepto conforme a la
RAE, entendemos que es el poder y derecho con que se dota a un organismo
para su buen funcionamiento, esto apoyado en la entrada en vigor del inciso “j”
de la fracción “I” del artículo 33 del Código Fiscal de la Federación en donde se
menciona el cumplimiento voluntario cooperativo, a partir del 1 de diciembre del
2022.

Veamos la siguiente tesis:

Registro digital: 2000798; Instancia: Suprema Corte de Justicia de la
Nación; Décima Época Matéria(s): Administrativa; Tesis:1a. CIII/2012
(10a.); Fuente: Semanario Judicial de la Federación. FACULTADES DE
COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. SUS
DIFERENCIAS Desde la perspectiva del derecho tributario administrativo,
la autoridad fiscal está facultada constitucionalmente en el artículo 16,
párrafos primero y décimo sexto, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos para ejercer facultades de gestión
(asistencia, control o vigilancia) y de comprobación (inspección,
verificación, determinación o liquidación) de la obligación de contribuir
prevista en el numeral 31, fracción IV, del mismo ordenamiento supremo,
concretizada en la legislación fiscal a través de la obligación tributaria.
Ahora, dentro de las facultades de gestión tributaria se encuentran,
entre otras, la prevista en el numeral 41, fracción I, del Código Fiscal de la
Federación vigente en 2010, por medio de la cual la autoridad fiscal
requiere a los contribuyentes la presentación de los documentos por los
cuales se acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y, en
caso de no hacerlo, procederá a imponer la multa correspondiente con
el objeto de controlar y vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones.
En cambio, las facultades de comprobación de la autoridad fiscal se
encuentran previstas en el numeral 42 del código tributario invocado, y
tienen como finalidad inspeccionar, verificar, determinar o liquidar las
citadas obligaciones, facultades que encuentran en el mismo
ordenamiento legal.
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Derivado de lo anterior éstas facultades de gestión buscan promover en los
sectores económicos de la población: la incorporación voluntaria el RFC, la
actualización de los datos, y la regularización de las obligaciones fiscales, ello a
traves de invitaciones, comunicaciones y servicio al contribuyente, lo interesante
y el reto tanto para las Autoridades como para nosotros los contribuyentes, es la
forma en que serán ejercidas dichas facultades, pues resulta muy delgada la
línea de apertura para que se genere un tema de invitación reiterada con
consecuencias para el pago de impuestos y no un acompañamiento de los
mismos para un cumplimiento espontáneo y voluntario en las obligaciones
fiscales, lo que resulta por demás trascendental, ya que estaremos enfrentando
en múltiples ocasiones oficios de invitación de vigilancia profunda, ejercidos
muchos de estos de la mano de los convenios de coordinación con entidades
federativas.

Se despide de ustedes, su amable escritora, no sin antes recordarles que en
MRCI estamos para servirles a fin de apoyarles a cumplir con sus obligaciones
fiscales y evitar ser parte de las estadísticas, para lo que ponemos a sus órdenes
el siguiente correo ernesto.barrera@mrci.com.mx.

Lic. y M.I. Cindy Adriana Leal López.
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En la actualidad, la durabilidad y el desarrollo sustentable son pilares esenciales y complementarios para
asegurar la calidad en la industria de la construcción con concreto. Garantizar la durabilidad del concreto es
vital para prolongar la vida útil de las edificaciones, disminuir los costos de mantenimiento y evitar
reparaciones onerosas. A su vez, el desarrollo sustentable se enfoca en reducir el impacto ambiental,
optimizar el uso de los recursos y fomentar prácticas que beneficien tanto al medio ambiente como a la
comunidad.

La combinación de durabilidad y sustentabilidad no solo mejora la calidad de las construcciones, sino que
también es imprescindible para que las empresas mantengan una participación activa y competitiva en el
mercado. Las compañías que adoptan estas prácticas pueden ofrecer productos y servicios que no solo
cumplen con los estándares de calidad, sino que también responden a las crecientes demandas de
responsabilidad ambiental y eficiencia económica. Esto es vital en un mundo donde la conciencia ecológica
y la necesidad de soluciones sostenibles están en constante aumento.

Además, el enfoque en durabilidad y desarrollo sustentable fortalece la reputación de las empresas en la
industria del concreto. Los proyectos que emplean técnicas y materiales sostenibles, junto con un diseño
que prioriza la durabilidad, no solo tienen un menor impacto ambiental, sino que también demuestran un
compromiso con la innovación y la excelencia. Este compromiso es fundamental para asegurar el éxito a
largo plazo en la industria de la construcción, posicionando a las empresas como líderes en un mercado cada
vez más exigente y consciente de la sostenibilidad.

Durabilidad y Desarrollo Sustentable
en la Industria del Concreto
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